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D E C R E T O VI. 

DE 26 DE OCTUBRE DE 1813, 

Se manda -pagar íntegro y sin descuento alguno el sueldo 
de ^0® rs. asignado á los indi'viduos y Secretarios del Con­
sejo de Estado y otros empleados, con extensión for punto 

general á todos los que han quedado reducidos á él 
por el decreto de 2 de Diciembre de 1810. 

Las Cortes han tenido á bien decretar lo siguiente: 
El sueldo de 40® rs. que por ahora está asignado á los 
individuos y Secretarios del Consejo de Estado, á los 
Ministros del Tribunal especial de Guerra y Marina y 
á los Directores generales de la Hacienda pdblica, se pa­
gará íntegro y sin ninguna especie de descuento, como 
está mandado por decreto de 26 de Abril para con los 
Ministros del Tribunal supremo de Justicia; entendién­
dose esta declaración extensiva por punto general á 
todos aquellos empleados que siendo su haber mayor 
de 40® rs. , han quedado reducidos á este por el decreto 
de 2 de Diciembre de 1810. z z L o tendrá entendido la 
Regencia del Reino para su cumplimiento y publica­
ción, z: Dado en la Real Isla de León á 26 de Octubre 
de i8i¡.'= Francisco Rodríguez de Ledesma, Presiden­
te. nüíimo« Feliu, Diputado Secretario. rrrJVf/^zíí/ An­
tonio de Zumalacarregui, Diputado Secretario. = A la 
Regencia del Reino. 

O R D E N . 

Se declara que á los Jueces de primera insf.wcia foca 
acordar por "via de pro'videncia el destino 6 corrección de 

los reos en los casos y forma que previene el art ¿? 
de la ley 6.", tit. 4.", lib. 1." de la Recoplacion. 

Las Co'rtes, en vista de una consulta del Supremo 
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Tribunal de Justicia sobre la duda propuesta por la Au­
diencia de Sevilla acerca de si en los sumarios de reos 
extraídos de sagrado, en que ha de recaer el destino ó 
corrección de que habla la Real cédula de 11 de No­
viembre de 1800, han de ser las Audiencias las que lo 
impongan d pronuncien sobre él d los Jueces de primera 
instancia, consultando con las mismas; han venido en 
declarar por punto general que á los Jueces de primera 
instancia toca acordar, por via de providencia, el des­
tino d corrección de los reos en los casos y forma que 
previene el artículo 5.° de la ley 6?, título 4.°, libro i.° 
de la Recopilación , dando cuenta con el proceso antes 
de su ejecución á la Audiencia territorial, con arreglo 
al 20 del capítulo 2.° de la ley de 9 de Octubre de 
1812. n : De orden de las Cdrtes lo comunicamos á V. S. 
para que la Regencia del Reino lo tenga entendido rrr: 
Dios guarde á V. S. muchos años, zi: Isla de León 28 de 
Octubre de iSi¿,z:= Ramón Feliu, Diputado Secreta­
rio, i r M?¿"MÍ'/^KÍO«/O de Zumalacarregui, Diputado Se­
cretario. z;: Sr. Encargado del Despacho de Gracia y 
Justicia. 

O R D E N . 

Se declara que en las causas criminales en que empez.6 la 
pendencia por injurias 'verbales, terminándose con alguno 
de los delitos que turban la seguridad personal ó la tran­

quilidad pública, no ha lugar al juicio 
de conciliación é^c 

Las Cdrtes, con vista de una consulta del Supremo 
Tribunal de Justicia, en que, á consecuencia de otra de la 
Audiencia de Galicia, pide se declare si el juicio de con­
ciliación que establece la Constitución política de la Mo­
narquía en el artículo 282 deberá tener lugar en las 
causas criminales j cuyos reos empezaron la pendencia 
con injurias verbales, terminándola con heridas de arma 
blanca; se han servido declarar que no ha lugar al jui­
cio de conciliación en las causas que, habiendo comen-
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